
Urbanismo 

Del caos, plan a la i f i cac i o n 
La problemática urbanística r  - •,, a  ~,ri  4 ,, 

/ de  Granollers  viene determinada q , k4 
•  ` f,..- /  , , • • 

por la irracionalidad del Plan de r*`  r ~~ , t 
' Ordenación vigente, que no re '`  ,, r

  
',1 -sw3► 

fleja en absoluto la realidad ur- „ -, 
•• ,  ú  if, „ `' - t 1 

r bana de la Ciudad. En este sentí . 4.1,04 " 
0. do, la  Conselleria d'Urbanisme '' - ' ,  it ha intentado corregir en lo  posi ,,, .  r.  , 

ble  esta disparidad a partir de  la li 

Ley del Suelo de abril de  1976, ~°t., kí
,

 
i

l, -,sio  _ 

1  • teniendo en cuenta la grave cri ii   
I sis que atraviesa el ramo de la ,1 ~ . . t,  __ 
- construcción, y mientras se  ela- o ,. , í - 4  ".. 

bora el nuevo PGOU, más acorde 3 id ;~ l 
con las necesidades de la  pobla r  , . ' ,, ►-=, 
ción. 

~
'  r> •, te s • 

Por esta razón se conceden •s ' 
3 preferentemente licencias de'

 :•: 
4~  I ` 

obras en zonas calificadas como 
' Casco Urbano. Los datos del de- ~` ¡ •' 
' partamento señalan que durante C 

el ejercicio  1980  se han tramita- - .  , 
do  604  licencias distribuidas de `,.,',1~ , ' 'S j ii ~ 
la siguiente forma: El actual Plan de Ordenación no sirve 

s 473  obras mayores (reformas in- dación del medio ambiente y a la tuación legal del sector, y teriores, excavaciones,  etc.) aplicación correcta de las  orde- aunque actualmente se han bus-

 

115  obras mayores (construccio nanzas que señalen los organis- cado ciertas salidas provisio-

 

nes reformas estructurales, s 
etc.) 

mos  oficiales. Hales. tal situación incide tam-

 

i- En el capitulo correspondien- bién en las industrias instaladas 30  pendientes de aprobac ión ' te a obras públicas, el departa- en la zona urbana. condicionan-

 

20  pendientes de presentar do mento prevé que  1981  va a ser el do el casco de la ciudad a una cumentos año más propicio para llevar a relación vivienda-industria, que 
cabo obras de la Red Arterial, sólo acrecienta la degradación 

Reducir la densidad de población siempre y cuando se disponga del mismo, privándolo de las 
j de la asignación presupuestaria funciones propias de un centro 
i- La altura máxima de edifica- suficiente. ciudadano, perjudicando nota-

 

r - ción en zona de ensanche ha si- Al hacer balance de la gestión blemente la dotación de  servi-

 

e do modificada a fin de congelar realizada durante el pasado año. cios públicos, zonas de esparci-

 

r- el incremento de la densidad de hay que hacer constar los perjui- miento deportivo en cada barrio. 
i- población, lo que implica, cios que causa el actual Plan de culturales, circulación.  etc. 

además, una notable mejora en Ordenación, que mediatiza Es urgente por lo tanto, plan-

 

., las dotaciones de equipamiento ostensiblemente cualquier tear  una planificación urbanisti-

 

s comunitario. intento de normalización urba- ca  provisional. sobre todo en zo-

 

s nistica. Este hecho es el  deter- nas  como el casco urbano,  mien-

 

ir Por otra parte, se ha conse- minante de que la mayor parte tras no se consiga la aprobación 
t- guido una mayor eficacia en el de planes parciales no se en- definitiva del nuevo PGOU -pre-

 

cumplimiento de las Ordenan- cuentren en fase de ejecución; vista para dentro de dos años-

 

_ zas, al disponer de los medios algunos carecen de aprobación que de soporte legal a los crite-

 

a técnicos y de personal suficien- definitiva y otros sólo disponen ríos normalizadores que inspiran 
tes para una adecuada inspec- de red viária y algunos servicios al departamento. 
ción de obras. (alumbrado y alcantarillado), sin Los trabajos realizados por el 

s contar con la licencia de la  Co- equipo redactor del Plan General 
En cuanto a la ubicación de in- misión Provincial de Urbanismo de Ordenación de  Granollers, 

;I dustrias, se han concedido ni el proyecto de urbanización designado por la  Generalitat,  se 
durante  1980  un total de  80  licen- preventivo. someterán a información públi-

 

l - cías, y está proyectada la crea- Esta situación provoca incon- ca  en breve plazo para que ciu- 
ción de un departamento de  ins- venientes en el desarrollo de la dadanos, entidades y asociacio-

 

a pección industrial. Esta iniciati- Ciudad, y principalmente en las nes de vecinos puedan formular 
va se debe entender como una zonas industriales. La implanta- sugerencias o alternativas que 
fórmula posible para encontrar ción de nuevas industrias viene redunden en un texto que refleje 

s soluciones conjuntas a la degra- condicionada, en parte, por la si- los intereses de la mayoría. 
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